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ORDEN de 16 de julio de 1971 por la que se aPruepa
la cl4sfftcación ,de 143víaspec~tas-ext~~ente8,',. en
eZtérmino municipal de Vzlla,secode -los:-Be¡¡esjpro
vincia de salamanca.

Dmo. _Sr.: V1.stoel expedientesegUído pa.ra.l~ eaJsi.fleaociót1
de las vías pecuarias existentes en_el ténrlino',ll1unicipal(iE!: Vílla-
seco de los Reyes, provmcia de SaJ.aman~, en la -:qu~ no se
~a formu¡,ado recl~ión algune.duranté su-e",posi<üón '.pública.
8lendo favorables todos los ínformesemitidosel1 telación 'con
la. misma y cwnplidos todo..<; los ,requisitos legales de trarnita,ción.

Vistos los artl:culoa primero al tercero y q1fintO a.112,élel,Regla.
mento de Vías Pecuarias de 23 dedlciembre de 1944 enrela
ción con los pertinentes de la Ley dePrOCe<limi~llto'Adminis
trativo de _17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdooon lapropues.t&,de la Dirección
General _de Ganadería e informe de la ASesorHl. Juridiea. del
Departamento, ha resuelto:

Primero.~Aprobad' la cls.si!lcac16nde l~via.s,pec:uarla.Sexis
tentefi en el ténnino municipal de V1l1aseca de los Re:yes ,provincia
de Salamanca., por le. que se declua existen las siguíeJ,'ltes

Vfas pecuariasne~e.w.-riaB

«Vereda. de Ledesma».~Anchura,25 met:ro$.
«vereda de Ledesma.aAldeadávHa,»;""'"":Anchur,a, 20¡89',rnetro.s.

El recorrido" direocióny demásca.rabterísti'cas ~,l~,Vía.s
expre~as fi~a.n en el proyecto,de'clasificaciónredactádo'pór
el PerIto Agncola' del, Estado don Eugenio , Fernártdez' c:abezón,
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les,lifecte;

En aquellos tramos', de las 'mismas afectadOSPOrsitU~íones
topo.gráficas, alteraciones por el transcurso ~eltiell1PO etr;~tlces
flUVIales o marítimos, paso por zonas urbanas, ° situaciones,: de
derecho previstas en, el articulo, segundo 'del RegiameI1w:-de: Vías
Pecuarias, la anchura quedal'ádefinitlvamehtefijadA 'a.r,practi"
carse el deslinde.

.S.egundo.-Esta resolución, qUe sepub1i~á en el «~letín
QfIclal del E:stad.-o» y en el de la provincia., parag-eneral.<f:Opoci
miento, agota lavia,gubern3ltiva-., pudiendo los, quese·eoosideren
atectadi?s por ella int~rponer rec:urs9'. cie .reposiclótl. previo a!
contencIoso-administratlvo, en.la forma, requisitos,y:plazossefiaJa
dos eneI artículo .126 de la. Ley .~ ,proeedl.ni.iento. A<:i.qlinlStrativo
~. armonía c-o-n el artículo 52Y8iguieI1tes~:1&~d,e,:'2,7~
dIciembre. de 1956, regu"adorade la 'JUrtsdicci6neontenció.so
Administrativa.

~. que coniunioo a V. l. para süoonocimiel1t6y efectos.
DIOS guarde a V. 1, muchos afias;
Madrid. 16 de julio de 1971.~P.D., elSubsecr-etati'o LGarcle.

de Oteyza. ' . .

Ilmo. Sr. Director' general de Ganacleri-a.

ORDE!,! .de ~~ de julio de, 1971 por ~ que se aprueba
la clastj'Leacwn de las Vtas peeuarmsexisttmtes en
e~ té?'mino munteipal de CabaitesdeEsgueva, pro
vmcta de Burgos.

Ilmo.. Sr.: Vist? el e.xpediente> seguido para la clasificación
de _las VIas· pecuanas eXIstentes 'en e1·término ·.muIlicipal deGa
banes de Esgueva, provincia deBurgoS,enelqufl,' Il{)-' se .. ha
formulado reclamación alguna durante suexposiciónpúbl-~a.s.ien
d~ favorables todos los informes em.1t1dos<en rel9leióil.":cO:nla
m]~a y cumplidos: t.odas los requisi,to.s\¡ega.1es de'tr-anl~taCi6n.

VIstos los artículos primero al tercero y:qitil1to al 12'del Re
glamento de Vias Pecuarias de 23 de diclembret1el944'Ja,liéY
de Concentración' Parcelaria de8 de n<:lvlembre de 19,62.J8;'qrden
comun1eada de 29 de noviembre de 1956;en,rele.CióÍl,eonlos
pertinentes de le. Ley de Procedimiento AdniiDJsj;<j¡,tiy<)~ ,7
de jUlIO de ·1958;

Este Ministetio, de&eUerdo con la,propuestade1a:í:>ireooión
Genera'! de Ganadería e informe de la AsesOría'JUrídica' 'del
Depar·tamento, hare.suelto:

Primero:-Aprobar la. clasifIcación de ias·· vi~. pecu,arja.s· exis
tentes en el término munieip$l de Cabañesd~Es¡;t\ll:Wa· ,p+óvinci~
de Burgos, por !& que se. declara.. existe la. siguI-ente:'

«Cañada- Real de Merinas»......Anchure.,· 75,22· metros.

~ recorrido, dirección, superlicie y demáS car-acteriSti,ca.s d~
la VIa expr~a figuran en el proyeo-todecl-asificacÍón':~actado
por ~l Perito Agrlool8. del. Estado. don·Luis ()onzález.;Catplo .'Al
mazan, cuyo rontenido se tendrá presente en t<>doeuantol~afecte.

.Segundo.-Esta. resolución, .quesepubli:c&J:'á ener~B'olétín
O~]eial del Estado» y en el de laprovincia¡~a.generalCQnoci
mIento, agota- .lavla gUbelI"nativa-, pudiendo los que'ae consideren
afectados por e~la.. interponer recur-so, de rewsic1ón,ptev'io al
oontenci~inistrativo.en la. forma.;l'equisit08,yplat;Qs"Beña,..;.
lados en el artleuio 126 de 'l6, Ley deProcedlm1ento:AdInlnlstir&tiv<>
en armonía ron los ar-ticulos52 y siguien.tesde"la Ley de 27

d~d.iciembré de 1.956, reguladora de .la Jurisdicción Contencioso
Mmimstrativa.

Lo que· comunioo a V. l. parasucónocimiento y efectos.
Di()S guat<ieaV. l. muchos años.
Madrid, '16 de julio de 1971.-P; n" el Subsecretario L García

de. otey:;,;a. . , .

TImo. Sr. Director general de GanaÜeria.

ORDEN de 16 de julio de 1971 por la que se aprueba
el expediente se¡;uUio para la moaiJl(.'a(,:wn de la das!·
ficacion de vías pecuarias exi.stentes en el término
muniC1pal de puerta Real (Caaiz).

TImo. Sr.: Visto el expediente seguido para. la modifieación
de .. 1a -elasifica.cion de vias pecuacia.s exístentes en el término
munn::ipal "de Puerto Real, provincia de Gadiz y

Rresultando. que ante petición del exceIentisiIDo Ayuntamiento
<te Puerto ,RealPflia lare<!.uct:ión de anchura de la via pecuaria
«Colada del.M$<ta;ctero»,clasificadacomo .. «neCesaria» por orden
ministerial de 29 de ago.stó de 1951, fué iniciado el reglamentario
e'l:pediente'para. iamodifi-cación dela,plo.stfi~ión,procediéndose
porel.Perif;¡j Agrícola del. Estado> adserito, a. 1& Dirección General
d.e .. (JanaqerIa, don Julio Martínez 'de ·Saavedra. y Tabernero a
la, redaaión del. C{}rrespond1~teproyecto,el cual fué sometido
al tr,ámite:deexPQSictónpubli-~a.dúrante la,ct¡al no se formularon
r-~lamaciones, sien<io devuelro ~sutérniinoen unión de las
dIligencias. ge rigor y de los informe!) del AYllntamiento y Her
mandad .Sindical'.de Labradores .. y. 'Ganaderos, coincidentes en
irtte-re;saxque la aludida colada fuera declarada innecesaria;

Resultalldo,qu'e por la Asesoría Juridica' de·· este Ministerio
de ..Agric.ultt,lra ha sido emitido informe· favorable respecto de
lamodlfi.cación de la c1asifieación;· según la propone la Sección
de Vías pecuarias;

Vi5toslo.sa.rtlculoo primero al tercero y quinto al 12 del Regla
me-nw. de yias Pecuarias de 23 de <Uc1embrede 1944 en relación
c()nlOS pertinentes de la Ley de Pcocedimiento Administrativo
de 17 de jullo de 1958 y la Orden minIsterial de 29 de agosto
de 1951;

CO!lSí<ier~do .que al discurrIr por la· vía .pecuaria «Colada
del MatadeFOilla carretera de Matagotda, es indiscutible la. necesi
dad. de respetarlos terrenos que ella -ocupa, lo que impide que
su propuesta clMíUcación. de «exceSiva» sea sustitUida. por la
<te «innecesaria». la cual pretenden las autoridades locales;

Consideráu-doque la- mOdifi-oo.ción de la elasificación de vías
p~eua-t¡as ha sido proyectada según previenen las disposiciones
VIgentes, sin protestas durante,SU eXpOsición al públi-co;

Considerando .. que. en la tramitación del expediente se han
tenido en cuenta' todos 105 ;requí.sitos ·legales,

Este Mitl.i.c¡terio" de acuerdo, con la propuesta. de la Dirección
Gener'al de Ganaderia e informe de la Asesoría Juridi-ea del
Departamento. ha i'-csuelto;

Ptimero~c,-Aproba-r la modificación de la clasificación de vías
peeuariasexistente.s en el término. municipal de Puerto Real.
provincia de Cádiz. por la que se considera

Vía pecU-!t'rta excesiva

«ColadA del Matadero}} (tramo comprendido entre El Galli·
nero y Lagunadél Bainero)........sU anchura será reducida, subsig..
tiendo tan sólo la superficíe' correspondíentea la carretera de
Matagorda, enajenándose el sobrante que resulte.

$egund()..~ue-da firme ysubsis'tente 't090 cuanto figura en
la Orden ministerial de 29 de agosto de 1951, en lo que no se
oponga a la presente.

Ter-eei'().~Es-ta·reso-luclón,que'se publieará en el «Boletín Ofi
.eia.1 del ES.ta.d0» y en el de la provincia,para ge11ffil.l conocimiento,
agQ~ lavía.gubetnativa, pudiendo los que se -eons-ideren afeotados
parella interponer reeurso de reposic.ión, previo al co-ntenc1o.so-
edmlnistr-~tivo, en la- .forma, requisitos. y plazos sefialados en
el a.r,ticulo~l26 de le. Ley de Procedimiento Administrativo de
1700 Julio de 1958, enatmonla con e1a.rtieul0 52 y siguientes
de la Ley _de 27 de díciembrede 1956, reguladora de la. Jurlsdie-
eíón contencl0s0-AdmínistraJtlva. ,

Lo que:comunico a V.l. para. suoo-nocimiento y efectos.
Díos: gUArde·~ V. L mucho.sa.ños.
Madri'<1; 16 de julio de .1971.-P. D., el SllPseer-etario-, L. García

de- oteyza.

TImo. Sr. Director genera;¡ de Ganadería.

ORDEN de 16 de julio de 19711JOT la que se aprueba
la clasijícacron ,(Je las vías pecuarias existentea en
el término mumctpat de Taiu~. provinCUI ae Saria.

I1m.o. sr.~ Visto el expediente. seguido para la c1:asi!ica.ción
ele las vfaapecua.rias exiStentes ene! ·térrníno. munie1pal de' Ta
Jueco"provinc.ia de Boria, en el. qUe no se ha: formuládo reclama
eió-li o protesta. &1gunadur,ante Su exposición al publico. sien-do



12998 9 agosto 1971 B. O. del K-Núm. 189

favorables cuantos informes se emitierQnyhabiéDdose"cumplido
todos los requisitos legales de tia,mita.ción;

Vistos los artículos primero al teTceroy quinto al l2y :l3 del
Reglamento de Vías PecuarIas de ,23 ·de diciembre' (ie, 1944;, 'en
relación con los pertinentes de la, Ley de ptocedimientoAdmi~

nistrativo de 17 de julio de 19,58,
Este Ministerio, de acuerdo'con la,'propu-e~ta de'lanireee16n

General de Ganadería e informe de la Asesoria Juridica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exiS
tentes en el término munÍocipal de Tajueco, pro-vincia de Soria,
por la Que se considera

Vía pecuaria' necesaria

«Cañada Real de La Loma .a Extremadura»,-AnchlJ1"a de
75,22 metros.

El reoorrido, dirección, superficie y delrt.ás caract&isti.ca$ de
la antedJcha. via pecuaria figuranenelproyeytode clastficación
redactado por el Perito Agriool'8.deIEst;a.dodDnRJi,món ~eJ:'nan'
<fez Garcfa, cuyo oontenidose tendrá presente en todo cuanto
le afecte.

En aquellos tramos. de la misma areclado&por .si.tuaciones
topográficas, paso por zonas m-bana.s,. alteracioJ1espor.eltra.n.scur
so del tiempo en cauees fluviales Q Situaciones de::der,echJp~ev~
taos en elart1culo segUndo del Reglamento ,deViaaPe¡;uarIas,
su anchura. quedará definitivamente fiJadaal.practiCárse sudes
liMe;

Segundo..-Esta resolución, que· se publicará .el1' el «Boletín
Ofi-cla]. del Estado» y en el de la pr-o-vinc1a.pa.ra.genera.lconoci~

mie-:lto, agota la vía guberna~iva,pudlehdolQsque;se,conSideren
afectados por ella interponer . recurso de re~poslcipn'llr~vio .al
oontencioso-administrativo, en la forma, requisitos y ,plazos§eft~

1actos en el artieulo 126 de la.Ley deProcedinüent.<:!' A~Jnistrativo
de 17 dejulio de 1958, en armonía eonel.¡;¡.rticulo52:ysiguientes
de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora deja Juris
dicción Contencioro-Admlnistratiya.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y. efectos.
Dios gUude a V. l. muchosaflos.
Madrid, 16 de julio de 191L--P. D., elSubsecretarío. L. Gatcía

de Oteyza.

nmo. Sr. Dir~tor general de Ganadería.

ORDEN de 16 de jltliode 1971por laque se,aprueba
la clastjicación de las vias. pec:uariasexistentes en
el térmfno munícípal de Alca,ñices,provf1Wia 4e Za~
mora.

TImo. Sr.: Visto el expediente seguido para, la e:1asificaeión
de lea vías pecu8l'las existentes· en el términomuniclpa.l de Alea
ftices,. provineia de Zamora, en el que no se ha JormUlado.. ~la.ma
ción·alguna durante su exposición pública.,siendo.·fava:rable.s todos
qos informes· emitidos en relación con la mIsma ycum¡:)11dos
todos los requisi-tos legaJes detramiUt.ci6n.

Vistos ¡os aztieulos prinlero M· terceto y quinto al 12 del Re~na
mento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944; en rel~ión
con loa pertinentes de. la Ley .. de ProcedImlenW·AdrninlStra.tIvo
de 17 de jullo de 1958

Este MinisterIo, de acuerdo con la propuesta de 12. Dirección
General de G.anooeríae·. informe de la Aseooría Jurí<Uca: ,del
Departamento, ha resuelto:

Primero.....Aprobar la claSificación de las vlaspecuariasexis
tentes en el térmIno munieipalde Alcañlces;provinc:ia de zamora,
por la que se declara existen las siguIentes

Vías pecuarias necew,rtas

«Vereda. de Aleañloes».
«Vereda de San Vitero».
«Vereda de Bena,vente».

Estas tres veredas con una anchura máxima- de 20.B9metros.

El recorr!do, dirección y, demáscara.cterístie&sc~ las vias
expresadas fIguran en el proyecto declasific&Ciónredaetactb. por
el Perito Agrí,cola del Estadodon'EugenióFernández'Cab~ón
cuyo contenido .se tendrá presente .en todocuantoJes:afec~..... '

En aquellos tramos de lasmismasa!ectado,s'porsitUMiones
oopogra,ficas, aJtexacionespor el.· traIlSctIrsodertiemIX?en cauces
fluviales omarititnos, paso. POr, zonas urbanas o'si'~q.e.ciotl~4e
derecho prev1sta5 en el articulo segundo :delHeglamentode Vías
PecuarIas, BU. anchura quedará deftnitivameIl:te'· fija<i8.al··practl~
ca.rse el deslinde. ... ,..... ;

8egundo.-Esta ffiIOlucián, que se publicará en el «Boletin
qficial del Estado» y en el de la provmcta., para general cono
cuniento•. agota la vía gubernativa, pUdiendO losque*:CQnsideren
afectadt?S pe.: ella. Interponer· recurso .. de ./:"épOsicipIl"prevloal
contenCloso-administra-tivo,en la. !-orma, requ1s1tos,'Y plazos seña;;.
lados en el artículo 126 de la. Ley de .Procedinllento, Admin1strativo,

en ... armonía con. el artíCU:1o 52 y sigUientes de le. Ley de 27 de
dlciembre ·ae. 1956, :reguladora. de la Jurisdicción eontenci08lr
A<tmiIiIstratIva.

Lo ,que comunico a V. 1. para· suoonocimiento y efectos.
:qios guarde a V,. l. mucl:los añOS.
Mf\idrid,·16 de julio de 1971.-P. D., el Subsecretario, L. Garcia

déOtéyza.
TImo. Sr. Director general de Ganadería.'

ORDEN de 16 de julio de 1971 por la que se aprueba
la CÜ1-Sijícactón de las. vías pecuarias existentes en
el término municipal de VUkJdemor de la Vega, pro
vincia de León.

lImo, Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de la,s vía-.specuarias,existent'es en el término municipal de· Villa
demorde la Vega, provincia dªLeón, en el qUe no se ha formula·
do reclamación alguna. durante su.exposición pública, siend.o favo
r-a'bles todos 105 informes emi-tidos enrela.ción con la misma
y cumplido tQdos.· los requiSlt;os. legales .. de tramitación.

ViStOs los artículos primero al tercero·y quinto al 12 del Regla
mento'de Vías peeUa,ria:ade 23 de diCIembre de 1944, la. Ley
de~ncentraciónParcelarIa de 8 qel'loviembre de 1962, la Orden
comunIcada de 29 de noviembre de 1956, en relación con los
pertJnentesd.e ia LeY de Ptocedimiento'Administrativo de 17
de julio de 1958;. . ..... . ..

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la DIrecClOn
Gimentl de .Ganaderia e informe de la Asesoria Juridica del
Departamento. ha resuelto:

F'rimero.--Aprobar la elasiHcaeión de ·138 vias pecuarias exis
tentes<en el término munieipal de Villademor de la Vega, Pf{)
vincfa de León, por la que se· d~lara existe la siguiente:

«Cordel de León».-Anchura, 37;61 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás caracteristicas de

la via. expresada figuran en .el. pToyooto· de clasificación re<l.a.cta.cto
por.el Perito.Agrícola. delEstaO.odon·Eugenib Fernandez CabezóIl,
cuyo contenido seteIldi'á presente entado -cuanto le afecte.

Segundo.-"Esta. reS9lución, que, se· publicará en el «Boletín
Ofictaldel.Es-tado» y eh ·el de la provincia,· para general conoci
miento,agDt;a"la vía gui3ernativa, pudiendo los que se consideren
afeetadooPGr eHa lnterpi:mer recurso de reposición, previo aJ
conten-cioso.;ad:ministr:ativo, en la· forma. requisitos y plazos seña,.
lados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
enarmbIúa con ef a.rticulo< 52 y sIguientes de la. Ley de 27 de
diciembre de· 1956, .re~ladora de .1& JurisdiccIón Contencioso
Admi'nistrativa.

Lo que comunico .. a V. L. para su conocimiento y efectos. .
DIos guarde a. V. ¡.muchoo años.
Madrid, 16 de julio de 1971.-P. D., el ,subsecretario, L. Garcla

de Oteyza

TImo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 16 de julio de 1971 por la que se aprueba
la clasificación. de las vías pecuarias exfstentes en
el términomunfciP4Z de parets~ provinctade Bar
celona.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente segUido para .la clasificación
de las vias pecuarias: extstelltes.en el térmtnomunicipal de Parets,
provincia de Barcelona, en le. que no se ha formuladoredamación
algul1$··durante su··exposleión ·pública, 'siendo favorables todos
los: Informes ,emitidos enrela.ciót:lCon la misma y cwnplídos
todos···.los.·requisítos, legales ,de tramitación.

Vistos loa artículos primero. al tercero y quinto al 12 del Re~lQ
mento"deVías PecuariBlS de' 23 d-e diciembre de 1944, en re1a.clÓl1
con loS pertinentes de la Ley de Procedimlento Admlntst-rati'vo
de 17 (ie julio"de 1958, .. .. .

Este··Ministerio, de. acuerdo ron la pr()puest-a.· de la DireCCIón
General de Ganadería e lhforme de la Asesoria Jurídica del
Departamento. ha resuelto:.

PriIllero.-Aprohar lac1asifi-ea.ción de las vías pecuarias exis
tentes en el térmiuo' municipal de Parets. provincia de Bar-eelona,
por la que se declara existe la siguIente

Vía pecuaria neceBaria
«Colada de la Riera Seca».:-AIlehurá, seis metros.

El:recorrido; direccIón y·derilás cara.c~isticasde la. vfaexpre.
sada figuran eh el proyooto de ·clasi!icación· redactado por el
PeritoA,gricola del Estado don ,JOSé María- YUStos aonzalez, cuyo
pon~mdo-setendrá pre&ente en to<io ,cuanto le afecte.

En.· aquellos· tramos de' la misma- afectados·.por situaciones to.
pográficas,alteraciones .pPl'eltranscUI'sodel tiempo en cauces
nUvi.aJes,o ntadtimos. pa.so por zo~~ urbanas o. sÍ'tuaciones de
derecho previst/k<. eh el artÍpu.1.osegundodel Reglamento de Vi118
Pectta:rias, la ,anchura qued,ará·defin·itlvamente fijada al practl-
c-ar,se .el desUnde.


